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Valledupar, julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 
 
RAD. 20001-31-10-002-2022-00161-00 
PROCESO EJECUTIVO ALIMENTO 
 
 
El señor EDUARDO DE JESUS PLATA FONTALVO, por intermedio de apoderado 
judicial, presenta demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTO en contra de la señora 
MAYRA ALEXANDRA REYES IBARRA, al proceder la titular a efectuar el estudio 
respectivo a la misma, observa que con la demanda no se aportó prueba de haber 
dado cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 6 inciso 5 de la ley 2213 de 2022, 
esto es que, al momento de presentar esta demanda, no acredito el envío por medio 
electrónico al demandado de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Tampoco se manifestó en el acápite de notificaciones como obtuvieron las 
direcciones electrónicas de la parte demandada.      
 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso, 
Artículo 6 inciso 5 de la ley 2213 de 2022, se  inadmite la demanda y concede al 
interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
señalados,,so pena de rechazo.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
Juez 
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